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La acción obrera (1)

POR

.ENRIQUE JULIO :b-'ERRARAZZO

V-ANTECEDENTES LOCALES DE NUESTRA LEGISLACION OBRERA

l.-Leyes de Indias.

A pesar de que las leyes de Indias fueron normas escritas que
no tuvieron efectividad, por la fuerza de los hechos. es de suma im
portancia mencionar sus disposiciones que incitan a la admiración
por el adelanto y por los sentimientos en que se inspiraron.

Constituye el primer antecedente de la legislación obrera ar
gentina que aún no cuenta con alguna de sus disposiciones, sabias,
como la. que se refiere a la jornada de ocho horas que Se implantó
el 20 de diciembre de 15.93.

La ley VI - título VI, libro 111 - establecía la jornada le-'
gal de ocho horas para todos los trabajadores.- Los obreros de
las fábricas, etc., trabajarían cuatro horas a la mañana y cuatro ho
ras a la tarde; y los obreros de las construcciones de las fortificacio
nes y fábrica que se hiciesen, trabajarían las ocho horas repa.rtidas· .'
de acuerdo con el criterio de los ingenieros que - teniendo en cuen
ta la productividad, la salud y la conservación del trabajador, ~
buscarían la manera dé evitar los inconvenientes del rigor del sol.

<.1) Ve r nümero anterior. .
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La ley 'TII - título XIII, libro 'TI -- penaba las transaccio
nes comerciales realizadas en el día domingo o de fiesta y al pago
de los salarios. Se. declaraba nulo el pago de los salarios efectuado
con vino, chicha, miel o yerba. .:>

La ley XIII - título X,TII, libro VI - se refería a la india
en su calidad de ama de leche. - Teniendo hijo propio vivo o no
queriendo espontáneamente, ninguna india podía ser obligada a
criar al hijo de un español - especialmente si es encomendero 
y quedar separada de su marido . Se establecían penas severas al
que infringiera esta disposición.

La ley XV - título VI, libro 111 - se refería al trabajo de los
esclavos. - Los esclavos podían llevarse a las fábricas siempre que
gozaran de buena salud,. tuvieran aptitudes profesionales y edad
adecuada.

La ley XXI - título XIII, libro IV - se refería al pago de
los salarios. Se debía suspender las tareas, en el día sábado, unas
horas antes de las habituales para realizar el pago de lOS salarios.
Sería un antecedente del sábado inglés actual.

En otras leyes se establecía que lo dado en la taberna en día
domingo o de fiesta, se consideraría dado a título gratuito. Se man
daba tasar la comida. y el jornal a los efectos del pago del mismo.
Los indios que sirvieran en las casas tenían derecho a percibir un jor
nal y gozar de medicamentos, almuerzo y cena. Se reglamentaba en
parte el trabajo de las mujeres y de los niños. Etc.

2.~ConstituciónNacional y (Jódigo Civil Arqeniino.

La Constitución Nacional ~ sancionada en 1853-60 - contiene
disposiciones amplias que no repugnan fórmulas legales reglamen
tarias de la misma, referentes al problema obrero.

A pesar de haberse dictado en una época en que no pudo ha
berse ~ pensado en la existencia de un proletariado argentino, pro
ducto del industrialismo moderno, ni de una legislación especial co
mo es la. legislación obrera, la Constitución Nacional admite - den
tro de su letra - esta evolución del derecho que su espíritu. recha-

.. za., El espíritu de la Constitución Nacional rechaza esta legislación
de los lluevas hechos económicos, porque ella es el producto de las
doctrinas' individualistas del siglo XVIII .

Los nuevos hechos informan doctrinas opuestas, informan doc
trinas colectivas o comunistas, y cada avance que realiza la legisla
eión obrera se consagra una negación más a las bases. doctrinarias
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de las sociedades que dieron constituciones políticas como la nues
tra. El individualismo del siglo XVIII se ha trocado en el colecti
vismo del siglo XIX; primero en los hechos económicos y luego en
las fórmulas legales escritas que consagraron el reconocimiento
del nuevo derecho, y la muerte de las cosas pasadas.

El Código Civil Argentino tiene el mismo fundamento filosófi
co que' la Constitución Nacional, y - por ende - su base econó
mica es la del siglo XVIII, distinta de la actual.

En su largo articulado no se contempla en lo más mínimo la
-situación del obrero como sujeto del contrato de' trabajo. El Código
Civil Argentino no legisla sobre este punto importante que - con
sus derivaciones - constituye el eje de la legislación obrera.

Las teorías individualistas de otros tiempos no podían conside
rar, y nuestro código no considera, los accidentes del obrero en la
industria manufacturera; la responsabilidad patronal en- los acci
dentes del trabajo; los reglamentos de talleres el trabajo de .Ios
hombres, mujeres y niños; las cajas de previsiones; las sociedades
gremiales; tribunales arbitrales; y tantos otros asuntos que consti
tuyen la legislación obrera. Es que tales asuntos son 'el, reflejo de
los nuevos hechos económicos producidos con posterioridad al si
glo XVIII.

Las nuevas necesidades sociales ya han determinado un cam
bio en las cartas políticas de los Estados, en el sentido de conside
rar esta nueva base del derecho . Nuestra Constitución Nacional
puede resistir por ahora - más o menos bien - los efectos de esta
evolución de la sociedad, pero ciertas leyes reglamentarias de la
misma, entre ellas las leyes de fondo, y principalmente la civil, tie
nen que modificarse de acuerdo con las nuevas doctrinas que se con
sagran con las desparramadas leyes que constituyen la legislación
especial llamada obrera o del trabajo.

3. --Proyectos sobre legislación obrera. presentados antes de 1904.

Según el informe del doctor José Nicolás Matienzo - primer
presidente del Departamento Nacional del Trabajo - producido a
raíz de la ley 5291, en el año 1892, el doctor José Penna presentó a
la Municipalidad de la ciudad de Buenos Aires un proyecto sobre el
trabajo de la mujer. En el año 1892 - también - el doctor Emi
lio Coui presentó a la Municipalidad un proyecto sobre trabajo de
los niños. En 1892 el doctor ....L\.. de Nevares presentó a la comisión
directiva del Patronato de la Infancia un proyecto sobre protección
de los menores que - previo dictamen de una comisión 'especial
se remitió al Senado de la Nación.
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. En. 1896 el doctor Antonio U. Obligado presentó a la Cámara
de Diputados de la Nación Ull proyecto que tenía por objeto proteger
a la infancia. En 1899, el señor José N. Willians presentó al Patro
nato de la Infancia un proyecto sobre protección de ·los menores,
que se remitió a la Cámara de Diputados de la Nación.

En la sesión del 30 de mayo de 1902 los señores diputados na
cionales Roldán y Avellaneda presentaron un proyecto de leysobre
accidentes del trabajo. - D. de S., año 1902, t. 1.°, p. 118. - La
Organización, diario gremial, bajo el título de "responsabilidades
de los patrones en los accidentes del trabajo ", comentaba largamen
te este asunto, de tanta traacendcncia para los obreros, y se congra
tulaba que el diputado por la Capital, Belisario Roldán (h.), a
pesar de haber sido "consagrado por el fraude", tuvo el buen tino'
de iniciarse en las lides parlamentarias presentando un proyecto
de legislación obrera, lo que -'- según ella - .señalaba una reacción
saludable y una justificación de la propaganda de clase que reali
zaba en defensa de sus derechos.

En el año 1902 la señora Gabriela L. de Coni, en su carácter
de inspectora ad honorem de fábricas y talleres, presentó a la In
tendencia Municipal, un proyecto de ley sobre protección del tra
bajo de las mujeres y de los niños en las fábricas. Sus 18 artíeu
los expresan de una manera completa todas las situaciones del niño
obrero y fué el origen de los proyectos presentados con posteriori
dad. - Publicado en número 14, febrero de 1902, de La Orga
nización.

El artículo lo. prescribía que el niño no sería admitido en ffA,
brieas, talleres, usinas o manufacturas, antes de los 14 años eum
plidos. A esos efectos presentaría,' además de la partida de nací
miento, un certificado médico de vacunación y revacunación que
probara también su desarrollo físico para desempeñar el oficio a que
se destinaba.

El artículo 2.° establecía que el trabajo de los adolescentes 
hasta 16 años los varones y hasta 18 años las mujeres - no podría
exceder de seis horas y media para el almuerzo y el descanso.

El artículo 3° establecía que la duración del trabajo de. las mu
jeres no excedería de ocho horas diarias, e igual tiempo para los
varones de 16 a l8 años. Las mujeres y los adolescentes no podrían.
comenzar sus tareas antes de las seis horas ni concluirlas después de
las 18 horas.

El artículo 4° decía que hasta los 18 años de edad, los varones
no podían trabajar de noche, ni tampoco las mujeres sea cual fuero

•
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su edad, salvo casos de excepción en que los empleadores solicita
ran de la Intendencia Municipal el permiso correspondiente.

El artículo 50. establecía que las mujeres y los adolescentes
tendrían un día de descanso en cada semana; en ese día no podían
ir al taller para limpiar las máquinas ni para efectuar trabajos de
otro orden, etcétera.

El artículo 60. prohibía el trabajo a destajo a los varones has
ta los 16 años de edad; las mujeres hasta los 18 años y las mujeres
embarazadas a partir del cuarto mes del embarazo. Para todos estos
casos regiría el trabajo a jornal.

El artículo 70. decía que la mujer se retiraría del taller al CUTI1

plir el octavo mes de embarazo. El patrón podía licenciarla si no
presentaba un certificado médico probatorio de no haber llegado a
dicho término. En ningún caso y' antes de esa época su estado no
podría constituir motivo para su alejamiento del taller.

Por el artículo 80. se disponía que la mujer no podía volver al
talier sino seis semanas después de haber dado a luz, presentando la
partida de nacimiento del Registro Civil. El patrón debía reservar
le el ,puesto .

El artículo 90. decía que las multas aplicadas a las mujeres .y

adolescentes no podrían - en ningún caso - ingresar a la caja
del establecimiento. El máximo de las multas no debía exceder de la
cuarta parte del jornal.

El artículo 100. decía que los patrones que ocuparen más de
treinta mujeres-formarían una caja de seguros. sobre enfermedades.
Las multas aplicadas a los obreros y adolescentes ingresarían a rli
cha caja. Las mujeres embarazadas se asimilar-ían a las obreras en
f'ermas, a partir del día en que fueran licenciadas hasta el último
día de la fecha asignada por esta ley para su regreso al trabajo .

.El artículo 110. decía que todas las fábricas que ocuparen más
de cincuenta mujeres o muchachas, el patrón debía disponer de
una o más piezas para que las mujeres pudieran amamantar a sus
hijos. A las que practiquen la lactancia materna exclusiva no se le
.exigirá erogación alguna; a las otras se les cobrará una pequeña.
cuota especial fijada por un reglamento que se dictaría HJ efecto.

El artículo 120. establecía que la mujer que no deseare bene
ficiarse de la sala-cuna industrial, podía solicitar del patrón media
hora por la mañana y media hora por la tarde para poder amaman
tar a su hijo. El patrón acordaría' ese permiso en el período de la
lactancia.

El artículo 130. prescribía que los hijos de las obreras podían
permanecer en la sala-cuna industrial hasta la edad de dos años.
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A los patrones se les permitía ponerse de acuerdo para establecer
la sala-cuna industrial en común, siempre que ella no estuviera más
allá de 300 metros de los respectivos establecimientos."

El artículo 140. se refería a la ventilación y aseo de los talle
res ocupados por obreros y niños; ellos debían hallarse en buenas
condiciones higiénicas. Serán iluminados con luz solar, salvo úni
camente las industrias que requirieran luz artificial. Los talleres
tendrían las condiciones debidas para ser perfectamente salubres.

El artículo 150. establecía que las máquinas, volantes, correas,
engranajes, aberturas en los pisos, etc., estarían convenientemente
resguardados para evitar toda clase de peligros y accidentes.

. El artículo 160. decía que las mujeres y los niños 110 podrían
emplearse en trabajos rudos, insalubres, peligrosos, que exijan es
fuerzos corporales, que requieran una atención demasiado sostenida
o que pudieran comprometer su salud por la existencia de substan
cias tóxicas, de materias que engendraran polvos, a menos que estos
fueran aspirados por aparatos especiales en el momento de pro
ducirse ~

El artículo 170. se refería a que las mujeres y runos no po
dían ocuparse en trabajos que afectaren a la moraL

y - finalmente - el artículo 180. establecía que en todas las
fábricas, cuyo trabajo lo permita, las mujeres serán dirigidas y man
dadas por una persona de su mismo sexo, no permitiéndose la pro
miscuidad con los hombres.

Los senadores' Miguel Cané y Lidoro Avellaneda: presentaron al
Senado Nacional - en la sesión del 16 de septiembre de 1902 - un
proyecto de ley sobre reglamentación del trabajo de los menores 
D de S del S, 1902, p. 364.

En la sesión de septiembre 24 de 1902, se produjo el despacho
de la comisión, su consideración, discusión y aprobación. -D. dé S.
de S., 1902, p.' 394. Este proyecto caducó por no haber sido tratado
en la Cámara de Diputados.

En la sesión del 3 de Junio de 1903, el diputado Jerónimo del
Barco presentó un proyecto de ley sobre consejos de conciliación en- .
tre patrones y obreros. -D. de S. de D., 1903, t. 10., p. 48-51.

En la sesión del 26 de Enero de 1904 se presentó en la Cáma
ra de Diputados un proyecto de resolución en el sentido de nombrar
una comisión especial para que estudiara varios asuntos; entre ellos
se encontraba un proyecto sobre accidentes del trabajo obrero. Es
te proyecto se sancionó en el sentido de que se estudiara y presen
tara un proyecto de legislación obrera.-D. de S. de D., 1903, t. 20.,
p. 446, 468·y 475.
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